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Dado que la demandada opuso como 
defensa ante el reclamo de escritura
ción por parte del cesionario del boleto 
de compraventa la simulación del acto, 
que implicó la firma (a su vez descono
cida) de este último, cabe concluir que 
resulta necesaria la participación en 
juicio del cedente, quien resulta ser una 
de las partes del alegado acto simulado, 
toda vez que lo que se resuelva le atañe 
directamente.  Por tal motivo, sin entrar 
a ponderar la procedibilidad de la defen
sa opuesta y a los fines de salvaguardar 

Compraventa inmobiliaria
Escrituración: reclamo; boleto de compraventa; cesión; vendedor; de-
fensa de simulación; oposición; litis; integración; cedente.

• Cám.C.C. Azul, Sala I, 26/6/2012, “B., J. E. c/ D. A., M. A. s/ cumplimiento de contrato”.  
(Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año L, nº 13046, 27/7/2012, fallo 57428).

el derecho de defensa en juicio de dicho 
cedente, corresponde imponer la inte
gración de la litis con éste, quien puede 
aparecer afectado en sus derechos res
pecto del acto sobre el cual se pretende 
que se declare su anulabilidad por simu
lación.  En consecuencia, debe declarar
se la nulidad de todo lo actuado en este 
proceso, retrotrayendo el mismo a una 
etapa anterior a la apertura a prueba de 
la causa; en este caso, a la del traslado de 
la demanda, a los fines de cumplimentar 
dicha integración.

Concubinato
Bienes: sociedad de hecho; no presunción de su existencia; prueba; car-
ga; objeto de la prueba; presunción.
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1. — La existencia de un concubinato no 
implica ni hace presumir la existencia de 
una sociedad de hecho entre los concu
binos, por lo que, en principio, cada con
cubino resulta dueño exclusivo de lo que 

gana con su trabajo y de los bienes que 
adquiere.

2. — El concubino apelante no pretende 
haber constituido con la concubina de
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sí misma que hubiesen sido adquiridos 
para una supuesta sociedad.  Por más que 
la concubina demandada haya admiti
do que los vehículos se cambiaban con 
lo que hacían “los dos concubinos” (de
claración de parte), la inscripción de los 
bienes a nombre de ella descarta la exis
tencia de un condominio.

5. — Si se obtiene éxito en la acción de 
simulación, demostrándose que, en rea
lidad, el bien no pertenece al concubino 
a cuyo nombre está inscripto sino al otro, 
aquél se reintegrará al patrimonio del 
verdadero titular o a su haber heredita
rio si hubiera fallecido.  Igualmente, si se 
acredita que el concubino ha facilitado a 
su concubina una suma de dinero para 
adquirir determinados bienes o colabo
rado materialmente para que lo haga, ha
brá un crédito a favor del primero.

6. — Si los bienes fueron inscriptos a 
nombre de uno de los concubinos por la 
confianza originada en la relación, el otro 
no puede invocar la torpeza que significó 
eludir las formalidades propias de los ac
tos jurídicos.  Tal omisión puede consti
tuir una excusa pero no una justificación, 
de manera que sólo en forma excepcio
nal podrá eximirse al supuesto afectado 
de aportar las pruebas exigidas por la ley 
(art. 1191, C. Civ.) con fundamento en la 
dependencia moral que existe entre los 
sujetos de la relación o prescindirse del 
contradocumento en caso de simulación 
(art. 960, C. Civ.).

7. — No es propio de quienes conforman 
una unión de hecho hacer negocios para 
obtener ventajas económicas recíprocas.  

mandada una sociedad comercial, de 
ma nera que el asunto debe enfocarse 
des de la óptica de las normas que regulan 
la existencia de las sociedades civiles.  Por 
lo tanto, la suerte del recurso dependerá 
de la prueba de la sociedad, es decir, de 
que ambos concubinos se hubieran obli
gado recíprocamente a realizar aportes 
para obtener alguna utilidad apreciable 
en dinero con el compromiso de parti
cipar en las ganancias y en las pérdidas, 
y, naturalmente, los aportes a considerar 
–sean bienes o trabajo personal– son los 
que se destinaron al desenvolvimiento de 
la supuesta sociedad, es decir, a las acti
vidades propias del negocio común.  Por 
tal motivo, a la inversa, no serán aportes 
societarios el trabajo, los esfuerzos de 
cada uno o los bienes destinados a satis
facer las necesidades que origina la vida 
en común, ni tampoco lo serán aquellos 
que contribuyeron a proporcionar mayor 
bienestar o comodidades a la pareja o a 
sus hijos, pues, en tal caso, los bienes o el 
trabajo de cada uno no hubieran tenido 
la finalidad de obtener una utilidad apre
ciable en dinero.

3. — El concubino que pretenda que los 
bienes adquiridos por su pareja perte
necen a ambos debe probar que los dos 
aportaron dinero para comprarlos o que 
fueron producto del esfuerzo compar
tido.  Esta regla también se aplica si los 
bienes adquiridos se registran a nombre 
de uno de ellos, en cuyo caso el otro, para 
generar un crédito a su favor, debe acre
ditar que contribuyó con aportes al con
cretarse la compra.

4. — La compra de bienes, como moto
cicletas o automóviles, no prueba por 
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El vínculo íntimo propio del concubinato 
es una buena razón, en cambio, para que 
una persona beneficie a otra con parte 
de su patrimonio en previsión de lo que 
pudiera ocurrir al extinguirse la relación, 
pues, al cabo de la misma, la inexisten
cia de la sociedad conyugal suele dejar a 
quien carece de bienes en una situación 
material de inferioridad; se trata ésta de 
una presunción hominis.

8. — Así como no hay nada ilegal en el 
hecho de que dos concubinos con seis o 
más años de vida en común resuelvan, al 
tiempo de adquirir un inmueble, ponerlo 
a nombre de ambos en partes iguales, por 
más que el dinero sea aportado por uno 
solo de ellos, tampoco se viola la ley si los 
bienes se inscriben a nombre de quien no 
aportó o aportó menos dinero en la ope
ración.  M. M. F. L.

Concursos
Quiebra: liquidación; formas de realización; venta directa; requisitos; 
cooperativa de trabajo continuadora de la explotación del estableci-
miento; improcedencia de la venta directa.

• CNCom., Sala A, 10/4/2012, “Adzen SACIF s/ quiebra”.  (Publicado en El Derecho, Buenos 
Aires, UCA, año L, nº 13063, 22/8/2012, fallo 57482).

1. — En razón de que la enajenación de la 
empresa en marcha o de alguno de sus es
tablecimientos requiere como paso pre
vio la tasación del valor probable de rea
lización de los bienes en el mercado, ante 
su incumplimiento, la decisión de dispo
ner la venta directa del establecimiento 
de la fallida –encuadrada bajo el artículo 
213, LCQ– carece de todo elemento va
ledero para justificar la venta directa que 
allí se contempla.  La carencia de toda 
tasación impide evaluar, efectivamente, 
si el precio ofrecido se acerca siquiera a 
aquel que pudiera esperarse de una su
basta judicial.

2. — El artículo 213 de la ley falencial, en 
la medida en que autoriza al juez a dis
poner la venta directa de bienes, lo hace 
para el caso de que la cooperativa de tra
bajo sea continuadora de la explotación 
y sólo procede cuando, por la naturaleza 
de los bienes, su escaso valor o el fracaso 
de otra forma de enajenación resultara 
de utilidad evidente para el concurso.  Es 
clara la excepcionalidad de esta norma, 
que debe interpretarse restrictivamente, 
pues, no dándose ninguna de las tres al
ternativas legisladas, es evidente que no 
cupo disponer la venta directa de los bie
nes de la fallida, y ni el hecho de tratarse 


